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1. [bookmark: _Toc181004292] OBJETIVO
[bookmark: _Toc126147375][bookmark: _Toc126301041][bookmark: _Toc181004293]
Aplicar la evaluación y medición del desempeño y de la gestión laboral dentro del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante la concertación, el seguimiento y la evaluación y medición del cumplimiento de los compromisos pactados por parte de los servidores públicos, de acuerdo con su perfil, sus responsabilidades y el cumplimiento de sus funciones y procesos donde participa el cargo; con la ejecución de los planes de acción, proyectos especiales y metas institucionales; y el desarrollo de las competencias comportamentales requeridas para el cargo, con el fin de identificar los mejores servidores y oportunidades de mejora.


2. ALCANCE

Inicia con la emisión de los lineamientos para la concertación, seguimiento y evaluación y medición del desempeño y la gestión laboral de los servidores públicos, incluyendo la capacitación en los sistemas de evaluación y medición, el seguimiento al desempeño y a la gestión laboral; y finaliza con la comunicación y notificación de los resultados a los servidores públicos de Carrera Administrativa; en Período de Prueba; de Libre Nombramiento y Remoción de los niveles Asesor, Profesional, Técnico y Asistencial de la planta del Ministerio; de carácter Provisional y los que ocupan empleos de Gerencia Pública y la generación del reporte de los resultados obtenidos.


3. [bookmark: _Toc517861172]PRODUCTOS ESPERADOS 

· Formatos del Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral debidamente diligenciados.
· Formatos del Sistema de Medición de la Gestión Laboral debidamente diligenciados.
· Formato Único de Acuerdo de Gestión debidamente diligenciados.
· Informe final de resultados de la evaluación y medición del desempeño y de la gestión laboral.
· Informe final de resultados de Acuerdos de Gestión.


4. [bookmark: _Toc126143692][bookmark: _Toc126144694][bookmark: _Toc126144876][bookmark: _Toc126144946][bookmark: _Toc126147376][bookmark: _Toc126301042]CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

El presente procedimiento se regirá por las normas que regulan la materia para la Evaluación del Desempeño Laboral, la Medición de la Gestión Laboral y los Acuerdos de Gestión; por las guías internas en donde se relacionan cada una de las actividades que se ejecutan para la aplicación de los instrumentos de evaluación y medición de los servidores públicos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público; y por las siguientes condiciones de operación:
· Se realizará evaluación de desempeño a los servidores públicos de Carrera Administrativa, en Período de Prueba y de Libre Nombramiento y Remoción de los niveles Asesor, Profesional, Técnico y Asistencial.
· Se realizará evaluación de Acuerdos de Gestión a los servidores públicos que ocupan empleos de Gerencia Pública.
· Se realizará medición de la gestión laboral a los servidores públicos con nombramiento provisional. 
· La concertación de compromisos, seguimiento y evaluación del desempeño laboral se aplicará a todos los servidores públicos de Carrera Administrativa, en Período de Prueba, de Libre Nombramiento y Remoción, y de Gerencia Pública del Ministerio de Hacienda y Crédito Público dentro de las fechas establecidas para su realización, de acuerdo con la normatividad vigente y aplicable a cada caso.
· La concertación de compromisos, seguimiento y medición de la gestión laboral se aplicará a todos los servidores públicos con nombramiento provisional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público dentro de las fechas establecidas para su realización, de acuerdo con la normatividad vigente. 
· La realización de la concertación de compromisos, seguimientos trimestrales y la evaluación y medición parcial semestral del desempeño y la gestión laboral correspondiente al Sistema Tipo y al Sistema de Medición de la Gestión Laboral, respectivamente, se reportará vía correo electrónico a la Subdirección de Recursos Humanos. No obstante, los evaluadores y evaluados deberán tener en su archivo el documento impreso debidamente diligenciado y firmado por cada una de las partes, acompañado de las evidencias que soporten el seguimiento, el cual será remitido a la Subdirección de Recursos Humanos sólo cuando finalice el período anual u ordinario de evaluación y medición, para su posterior envío a la historia laboral. En las situaciones especiales que conllevan a una fijación de compromisos laborales se deberá proceder conforme a lo establecido en la normativa que lo reglamenta.
· La concertación y formalización de los Acuerdos de Gestión deberá ser remitida a la Subdirección de Recursos Humanos para su posterior envío a la historia laboral del Gerente Público. La realización del seguimiento efectuado a estos acuerdos deberá ser reportada por correo electrónico a la Subdirección de Recursos Humanos; no obstante, los Superiores Jerárquicos deberán dejar evidencia del seguimiento realizado en sus respectivas dependencias, a través del Formato Único de Acuerdo de Gestión. El seguimiento y la evaluación final serán remitidos a la Subdirección de Recursos Humanos al finalizar la vigencia mediante el formato establecido para tal fin, para su posterior archivo en la historia laboral.
· Los evaluadores en conjunto con los evaluados, dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes aplicables para cada caso, concertarán los compromisos o suscribirán los acuerdos a alcanzar de conformidad con el plan y objetivos estratégicos, planes de acción y proyectos especiales del área, manual específico de funciones y de competencias laborales establecido para el cargo, los procesos e indicadores en que participa y las contribuciones comportamentales del servidor público, estableciendo las metas esperadas y el valor porcentual de cada uno de estos. Al concertar objetivos se deben establecer de manera clara los elementos para la medición objetiva, cuantificable y verificable de su cumplimiento, recaudando las correspondientes evidencias o soportes y teniendo en cuenta que la información de los planes y metas deben coincidir al momento de la evaluación y medición con lo reportado en el Sistema de Monitoreo de la Gestión Integral -SMGI del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
· El equipo de trabajo del Grupo de Competencias y Desarrollo Humano de la Subdirección de Recursos Humanos podrá revisar, como parte de la asesoría que debe realizar y por solicitud del servidor público, la información recibida vía correo electrónico o en físico de la concertación de compromisos, del seguimiento parcial semestral, de evaluaciones y mediciones parciales eventuales efectuadas y de la evaluación y medición anual u ordinaria o final, antes de quedar en firme, en los formatos establecidos para este fin, para determinar si éstos se encuentran diligenciados de acuerdo con los lineamientos establecidos y la normatividad vigente aplicable a cada caso, dando la retroalimentación a que haya lugar cuando aplique. Para el caso de los Acuerdos de Gestión, los Gerentes Públicos podrán también solicitar asesoría en el adecuado diligenciamiento de los formatos, tanto a la Subdirección de Recursos Humanos como a la Oficina Asesora de Planeación de acuerdo con su competencia, y se recibirán en medio físico los formatos de concertación, seguimiento parcial y evaluación final en firme, a los cuales también se les realizará retroalimentación cuando sea necesario.
· En la Subdirección de Recursos Humanos, se recibirán las evaluaciones y mediciones finales en los formatos dispuestos para tal fin según las guías y normas que regulan las formas de evaluación y medición, los cuales serán remitidos a la historia laboral del servidor público una vez verificados.
· La información del proceso de concertación, seguimiento y evaluación y medición del desempeño y la gestión laboral de los servidores públicos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público será registrada por cada evaluador, jefe inmediato, comisión evaluadora o superior jerárquico, según sea el caso. 
· La Oficina de Control Interno es la responsable de dar a conocer a los responsables de evaluar y medir, el resultado de la Evaluación de Gestión por Áreas o Dependencias de acuerdo con los términos establecidos, dicha evaluación hace parte de la calificación definitiva de los servidores públicos.
· La Oficina Asesora de Planeación es la responsable de llevar a cabo el acompañamiento a los servidores públicos que son objeto de evaluación y medición, suministrando la información de la planeación estratégica y de los procesos, y apoyando en la definición de los indicadores en el caso de los Acuerdos de Gestión, cuando sea requerido por los actores del proceso. Así mismo, es la encargada de suministrar información sobre el nivel de cumplimiento de los planes, procesos y programas, para el seguimiento, y la evaluación y medición del desempeño y la gestión laboral, en los términos y condiciones establecidas en las normas que rigen la materia.
· Se realizará como mínimo un seguimiento semestral al año en el caso de los Acuerdos de Gestión; seguimiento trimestral en el período anual u ordinario en el caso del Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral y del Sistema de Medición de la Gestión Laboral; y bimestral en el período de prueba, en el caso del Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral, de conformidad con las normas que lo regulan y bajo los parámetros señalados en las guías.
· En el caso de la valoración de competencias en los Acuerdos de Gestión, en la que participa el Superior Jerárquico, un par y los colaboradores del Gerente Público evaluado, será la Subdirección de Recursos Humanos la encargada de designar al par, de acuerdo con la información suministrada por la Oficina Asesora de Planeación sobre los procesos de gestión en los cuales interactúa el Gerente Público con otras áreas; y los colaboradores que realizarán la valoración en el caso en que sean más de cinco (5), conforme a los términos establecidos.
· Frente al mismo caso mencionado, los que intervienen en la valoración de las competencias del Gerente Público (superior jerárquico, par y colaboradores), deberán efectuarla conforme a los lineamientos impartidos por la Subdirección de Recursos Humanos y en los términos establecidos, con el fin de que la misma Subdirección pueda realizar su consolidación y remitir los resultados al Superior Jerárquico y al Gerente Público para la evaluación final del Acuerdo de Gestión, en los plazos establecidos. 
· La omisión en el proceso de evaluación y medición o en la remisión de los formatos de la evaluación del desempeño laboral y de la medición de la gestión laboral genera falta grave y será sancionable disciplinariamente.


5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

· Acuerdo de Gestión. Establecimiento de una relación escrita y firmada entre el Gerente Público y su Superior Jerárquico, en el cual se determinan los objetivos a cumplir con fundamento en la visión, misión, los planes, programas y proyectos de la entidad, que tiene por objeto el seguimiento y la evaluación de la gestión gerencial.
· Competencias comportamentales. Son las características relacionadas con las habilidades, actitudes y aptitudes que debe poseer y demostrar el servidor sujeto de evaluación o medición en el ejercicio de su labor, encaminadas al cumplimiento de los compromisos laborales y al mejoramiento individual, las cuales deberán reflejarse en la gestión institucional.
· Compromisos gerenciales. Corresponden a los resultados a ser medidos, cuantificados y verificados, con los que debe comprometerse el Gerente Público en aras del cumplimiento efectivo de los objetivos de la Entidad.  
· Compromisos laborales. Son los productos, servicios o resultados susceptibles de ser medidos, cuantificados y verificados, que el evaluado deberá alcanzar y entregar durante el período de evaluación o medición respectivo, conforme a los plazos y condiciones pactadas, definiendo el cómo se desempeñan las competencias funcionales en cumplimiento de las metas institucionales.
· Evaluación del desempeño laboral. Es una herramienta de gestión que, basado en juicios objetivos sobre la conducta, las competencias laborales y los aportes al cumplimiento de las metas institucionales de los servidores de carrera y en período de prueba en el desempeño de sus empleos, busca valorar el mérito como principio sobre el cual se fundamenta su desarrollo y permanencia en el servicio.
· Evaluación de gestión por áreas o dependencias. Es aquella que permite verificar el cumplimiento de las metas institucionales y de las prácticas de calidad de los procesos por parte de las dependencias de la Entidad, la cual es realizada anualmente por el Jefe de la Oficina de Control Interno. Se constituye en una fuente de información objetiva para la evaluación del desempeño laboral de los servidores sujetos de evaluación, con el fin que la evaluación sea consistente con la planeación institucional y los resultados de las áreas o dependencias, constituyéndose en parte de la evaluación definitiva del servidor en el período anual u ordinario.
· Evaluación/medición extraordinaria. Es aquella que se realiza cuando el nominador de la Entidad o su delegado la ordene por escrito, basado en información soportada sobre el presunto desempeño deficiente del servidor en relación con los compromisos concertados o fijados, la cual sólo se podrá ordenar después de que hayan transcurrido mínimo tres (3) meses desde la última evaluación o medición definitiva.
· Evaluaciones/mediciones parciales eventuales. Son evaluaciones o mediciones parciales eventuales del desempeño o de la gestión laboral aquellas que se calculan sobre la base del tiempo efectivamente laborado por parte del servidor sujeto de evaluación o medición, obteniéndose un valor porcentual proporcional al tiempo de duración y al porcentaje pactado.
· Evaluaciones/mediciones parciales semestrales. Son aquellas que permiten evidenciar el porcentaje de avance del servidor sujeto de evaluación o medición, en relación con el cumplimiento de los compromisos laborales y del desarrollo de las competencias comportamentales concertados o fijados al inicio del período. Las dos (2) evaluaciones o mediciones parciales semestrales conforman la evaluación o medición anual u ordinaria.
· Evidencias o soportes. Son las pruebas que permiten establecer objetivamente el avance, cumplimiento o incumplimiento de los compromisos pactados durante el período de evaluación o medición, como resultado del desempeño o la gestión del servidor público, las cuales deben corresponder a los compromisos laborales y al desarrollo de las competencias comportamentales. Estas podrán ser aportadas tanto por el evaluador como por el evaluado, como responsables directos de su recolección, así como por aquellos terceros que puedan aportar información verificable como evidencia del desempeño o la gestión laboral del evaluado, y podrán ser: i) Evidencias de desempeño, describen la forma como interviene el servidor sujeto de evaluación o medición en el proceso, qué, cómo y cuándo lo realiza, y ii) Evidencias de producto, describen la calidad y cantidad del producto o servicio entregado de acuerdo con los criterios definidos.
· Gerentes públicos. De acuerdo con el artículo 47 de la Ley 909 de 2004, son quienes desempeñan empleos públicos que conllevan el ejercicio de la responsabilidad directiva y que son responsables por la gestión y por un conjunto de funciones cuyo ejercicio y resultados son posibles de ser medidos y evaluados, diferentes a aquellos cuya nominación dependa del Presidente de la República.
· Metas institucionales. Son las establecidas por la alta dirección de la Entidad de acuerdo con los programas, proyectos, planes operativos anuales por área o dependencia y los procesos, encaminadas al cumplimiento de sus objetivos para el logro de los fines del Estado, con las cuales los servidores públicos deberán comprometerse y ejecutar las acciones requeridas para alcanzar su debido cumplimiento.
· Planes de mejoramiento individual. Se orientan a mejorar el desempeño individual de los servidores sujetos de evaluación o medición en relación con la planeación institucional, el cumplimiento de los compromisos laborales y el nivel de desarrollo de las competencias comportamentales, superando las brechas presentadas entre el desempeño real y el desempeño esperado, en un proceso de mejora continua tanto del servidor público como del área o dependencia a la que pertenece el evaluado, y generando valor agregado a la Entidad. Éstos contienen las acciones a las que se compromete cada servidor durante el proceso de evaluación o medición con el fin de alcanzar los compromisos laborales y el nivel de desarrollo de las competencias comportamentales. Estos planes se generan a partir del seguimiento cada tres meses en período anual u ordinario, y cada dos meses en período de prueba, o en las evaluaciones o mediciones parciales semestrales o eventuales durante el período de evaluación o medición.
· Portafolio de evidencias. Es el expediente que contiene las pruebas generadas por el evaluador, el evaluado y/o terceros, que demuestran su cumplimiento o incumplimiento. Se constituye en el registro oportuno de las evidencias aportadas para el respectivo período de evaluación o medición en el formato diseñado para tal fin, en el cual se indica el tipo de evidencia, la ubicación y la fecha de inclusión al portafolio, y la persona que realiza dicha inclusión. A través de ese registro, el evaluador o Comisión Evaluadora/Equipo Evaluador cuando aplique, podrá verificar el porcentaje de avance y/o incumplimiento de los compromisos previamente concertados o fijados, con el fin que se pueda efectuar una evaluación o medición objetiva y transparente.
Entiéndase:
· SRH: Subdireccion de Recursos Humanos
· GCDH: Grupo de Competencias y Desarrollo Humano
· OCI: Oficina de Control Interno
· OAP: Oficina Asesora de Planeacion


6. [bookmark: _Toc126301044][bookmark: _Toc181004297]DESCRIPCIÓN

	No.
	PROVEEDOR: ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A. Fase de preparación del proceso de evaluación o medición del desempeño o gestión laboral

	1.
	Jefe de Dependencia, Comisión Evaluadora o Equipo Evaluador y Superior Jerárquico.
	Elaborar y aprobar el plan anual de gestión del rendimiento, de acuerdo con la normatividad aplicable a cada caso.
	SI
	Subdirector(a) de Recursos Humanos.
Coordinador(a) GCDH. Profesional del GCDH
	En el último trimestre de cada año, se debe elaborar el plan anual de gestión del rendimiento, el cual debe ser aprobado a más tardar en el mes de enero de cada año, dando cumplimiento a la normatividad vigente en la materia.
	Plan anual de gestión del rendimiento.

	2.
	Jefe de Dependencia, Comisión Evaluadora o Equipo Evaluador y Superior Jerárquico.
	Establecer los lineamientos para la concertación, seguimiento y evaluación y medición  del desempeño y la gestión laboral de los servidores públicos de acuerdo con las normas y guías que rigen en la materia y preparar la respectiva comunicación.
	NO
	Subdirector(a) de Recursos Humanos.
Coordinador(a) GCDH. 
Profesional del GCDH
	En el primer mes de cada año se establecerán los lineamientos que se deben tener en cuenta por parte de los evaluadores y evaluados para  la concertación de compromisos, su seguimiento, y evaluación y medición en el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral y en el Sistema de Medición de la Gestión Laboral; y en el primer bimestre de cada año para la concertación, formalización, seguimiento y evaluación de los Acuerdos de Gestión.
	Memorando.

	3.
	Jefe de Dependencia, Comisión Evaluadora o Equipo Evaluador y Superior Jerárquico.
	Comunicar los lineamientos para la concertación, seguimiento, y evaluación y medición del desempeño y la gestión laboral de los servidores públicos y para la concertación, formalización, seguimiento y evaluación de los Acuerdos de Gestión.
	NO
	Subdirector(a) de Recursos Humanos.
Coordinador(a) GCDH.
 Profesional del GCDH
	Firmada la comunicación, se pone en conocimiento de los interesados a través del canal de comunicación que se considere (de manera personal, en medio físico o por correo electrónico, o de manera general en la Intranet del Ministerio de Hacienda y Crédito Público).
	Correo electrónico y/o publicación en la Intranet.

	4.
	Jefe de Dependencia, Comisión Evaluadora o Equipo Evaluador y Superior Jerárquico.
	Realizar la capacitación y/o asesoría a los servidores públicos sujetos de evaluación y medición,  y sus respectivos evaluadores, sobre evaluación y medición del desempeño y la gestión laboral y Acuerdos de Gestión.
	NO
	Profesional del GCDH 
Profesional  OAP
Profesional de la OCI

	Se realizará capacitación y/o asesoría dando a conocer los instrumentos de evaluación y medición, la normatividad vigente sobre la materia y los procedimientos establecidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con los cuales se debe desarrollar la evaluación y la medición del desempeño y la gestión laboral y los Acuerdos de Gestión, según el caso.

Nota: La Oficina Asesora de Planeación participa en la capacitación y/o asesoría de los Acuerdos de Gestión, del Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral y del Sistema de Medición de la Gestión Laboral orientando en las materias de su competencia, según la normatividad vigente.
La Oficina de Control Interno participa en la capacitación del Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral y del Sistema de Medición de la Gestión Laboral orientando en las materias de su competencia, según la normatividad vigente.
	Listado (s) de asistencia, correos electrónicos y/o planilla de atención al usuario, según sea el caso.

	B. Fase de concertación, seguimiento y evaluación o medición del desempeño y de la gestión laboral

	5.
	Jefe de Dependencia, Comisión Evaluadora o Equipo Evaluador, Superior Jerárquico,
Pares y Colaboradores.
	Validar y reportar la información respectiva relacionada con la concertación, seguimiento, y evaluación y medición del desempeño y la gestión laboral y de los Acuerdos de Gestión en los instrumentos de evaluación y medición reglamentados.
	SI
	Evaluadores y Evaluados.
	El evaluador o servidor delegado por éste proporcionará la información que se genere por cada uno de los servidores públicos sujetos de evaluación y de medición a su cargo, de concertaciones, evaluaciones y mediciones parciales eventuales, evaluaciones y mediciones parciales semestrales y evaluaciones y mediciones definitivas en cumplimiento de los lineamientos establecidos por la Subdirección de Recursos Humanos. Aunque el evaluador delegue a un funcionario para el envío de la información, la función de evaluar y medir corresponde estrictamente al evaluador.

En el caso de los Acuerdos de Gestión, los Gerentes Públicos o Superiores Jerárquicos reportarán su respectivo seguimiento y evaluación a través del formato establecido para tal fin. No obstante, éste o el funcionario delegado deberá entregar a la Subdirección de Recursos Humanos el formato de concertación, seguimiento parcial y evaluación final en los plazos y condiciones establecidas.

Los pares y colaboradores designados para la valoración de las competencias de los Gerentes Públicos evaluados, también deberán reportar y enviar dicha valoración a la Subdirección de Recursos Humanos, en los plazos y términos establecidos.
	Formatos de concertación, seguimiento y  evaluación debidamente diligenciados y firmados.

	6.
	Jefe de Dependencia, Comisión Evaluadora o Equipo Evaluador y Superior Jerárquico.
	Generar y aprobar el reporte de los resultados obtenidos en la evaluación y medición del desempeño y la gestión laboral, y de los Acuerdos de Gestión.
	SI
	Subdirector(a) de Recursos Humanos.
Coordinador(a) GCDH.
 Profesional del GCDH
	Realizar la consolidación de los resultados de la Evaluación del Desempeño Laboral, de la Medición de la Gestión Laboral y de los Acuerdos de Gestión.

El reporte deberá entregarse al Subdirector(a) de Recursos Humanos, quien se encargará de aprobarlo.
	Informe final de resultados con sus respectivos anexos.

	FIN DEL PROCEDIMIENTO




7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	15-09-18
	1
	Actualización al formato del MHCP, Este documento reemplaza el subproceso Apo 2.1.4
	Tatiana Santos T.

	29-06-17
	2
	Actualización del procedimiento conforme al Acuerdo 565 del 25 de enero de 2016, la Resolución No. 0101 del 18 de enero de 2017, la Resolucion No. 0617 del 8 de marzo de 2017 y a la nueva Guía Metodológica para la concertación, seguimiento y evaluación de los Acuerdos de Gestión, reglamentada en la Resolución No. 0855 del 27 de marzo de 2017
	Tatiana Santos T.

	21-10-18
	3
	Ajustes realizados aplicando la nueva a plantilla establecida y traslado al proceso Apo.2.2
	Tatiana Santos T.




8. APROBACIÓN

	ELABORADO POR: 
	Nombre: Mayra Alejandra Galeano Pinzón
Cargo:    Profesional Especializado 
Fecha:    27/08/2018

	REVISADO POR:
	Nombre: Patricia Ferreira Lugo
Cargo: Coordinadora del Grupo de Competencias y Desarrollo Humano
Fecha: 16-11-2018  

	APROBADO POR:
	Nombre: Lucía Laiton Poveda
Cargo: Subdirectora de Recursos Humanos
Fecha: 16-11-2018  
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